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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01086 – 00

Una vez verificada la actuación remitida por la operadora de insolvencia se
observa que el deudor manifestó bajo juramento que carecía de algún tipo de
bien, ni inmueble o mueble  (pág.  17  pdf  01), siendo que su salario como miembro
activo de la Policía Nacional no puede ser dispuesto como bien adjudicable a
sus  acreedores,  razón  la  cual   resulta  improcedente  entrar  a  realizar  la
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante porque se carece
de objeto en la medida de que el liquidador no tendría nada que inventariar ni
tampoco el despacho nada que adjudicar (num. 4° art. 565 CGP; arts. 1° y 21
L. 70 de 1931), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR la apertura de la liquidación patrimonial de la persona
natural no comerciante respecto del deudor JAIR STIVEN PARRA GUERRA.

SEGUNDO. INFORMAR la  presente  decisión  al  JUZGADO  52  CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  con  destino  al  expediente  11001-40-03-052-
2021-00065-00 para lo de su competencia (art. 161 y num. 1° art. 545 CGP).
Ofíciese.

TERCERO. REPORTAR esta  decisión  a  EXPERIAN  COLOMBIA  S.A.  y  a
CIFIN  S.A.S.  como  entidades  que  administran  bases  de  datos  de  carácter
financiero para lo de su competencia (art. 573 CGP). Ofíciese.

CUARTO. ARCHIVAR las presentes diligencias una vez quede en firme la
presente decisión y se envíen las respectivas comunicaciones, registrando su
egreso en el sistema estadístico correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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